
CONSTANCIA: Señora Juez, le informo que consultada la T.P. 330.783 

del C. S. de la J. en la base de datos del SIRNA, se observa que la 

misma se encuentra vigente, y corresponde al abogado Sergio 

Aristizábal Duque, quien tiene allí inscrito el mismo correo electrónico 

que se vislumbra en los poderes. A despacho para que provea. 29 de 

mayo de 2023.  

 

Daniela Arbeláez Gallego 

Oficial Mayor. 
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Interlocutorio No. 450 

 

Verificada la presente demanda, a la luz de lo preceptuado en el 

artículo 82 y s.s., y 390 del C. G.G. del P., encuentra el Despacho que 

hay lugar a su inadmisión, por lo cual, de conformidad con el artículo 

90 del C. G., se requiere a la parte actora a fin de que subsane los 

siguientes requisitos: 

 

PRIMERO: En el acápite de hechos, deberá explicar qué parentesco 

tenía la señora AMANDA DE JESÚS LÓPEZ DE SALAZAR con los 

causantes. 



 

SEGUNDO:  Igualmente, se aclarará si los apellidos correctos de dicha 

señora son LÓPEZ DE SALAZAR o LÓPEZ SALAZAR, y se allegará su 

registro civil de nacimiento. Es de anotar que la certificación obrante 

a folios 83 del archivo 003 no a cuenta de la inexistencia de tal 

instrumento, sino que señala que el mismo reposa en la oficina de 

origen, mas no se encuentra copiado en ningún archivo central. 

 

Para efectos de subsanar lo anterior, se concede a la parte 

demandante un término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 

Se reconoce personería al abogado SERGIO ARISTIZÁBAL DUQUE, 

portador de la T.P. 330.783 del C. S. de la J., para actuar en 

representación de la parte demandante. 
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